
REGIMEN DE IMPATRIADOS 
EN ESPAÑA

EN QUÉ CONSISTE EL RÉGIMEN

POR CUÁNTO TIEMPO PUEDE 
APLICARSE EL RÉGIMEN

A QUÉ IMPUESTOS AFECTA

QUIEN PUEDE APLICAR EL REGIMEN

   El régimen de impatriados permite a las personas físicas que adquieran residencia fiscal  
    en España, tributar, con determinados matices, por la ley del Impuesto sobre la Renta  
    de no Residentes (IRNR) por la obtención de rentas generadas en España (con excepción  
    de rentas del trabajo y de actividades económicas calificadas como emprendedoras que  
    tributan a nivel mundial).
   En definitiva el régimen implicaría para el sujeto pasivo la aplicación de los siguientes  

     tipos fiscales:

    • Base Imponible General: 24% hasta 600.000€ y el 47% por encima de ese importe.

    • Base Imponible del Ahorro: entre el 19% y el 28% a partir de 300.000€

Durante el año anterior al desplazamiento y durante los 5 ejercicios siguientes

Además de al Impuesto sobre la renta de las personas físicas, el régimen también se 
aplicaría al Impuesto sobre el Patrimonio (el sujeto pasivo tributará como los no residentes, 
es decir exclusivamente por aquellos activos sitos o que deban ejecutarse en España).

Sin embargo, en lo referente al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el sujeto pasivo 
tributará como cualquier residente fiscal en España, por su renta mundial.

Se aplicará  a los desplazados a España que opten por este régimen y que no hayan sido 
residentes fiscales en los 5 años anteriores al desplazamiento y que estén entre algunas 
de las siguientes categorías:

    • A trabajadores por cuenta ajena (salvo deportistas profesionales) y a los nombrados  
      administradores de sociedades sin que exista ninguna limitación respecto del porcentaje 
      de participación que tengan en la sociedad (excepto en el caso de sociedades  
      patrimoniales).

    • profesionales, emprendedores que vayan a realizar una actividad considerada de 
      interés en España y a inversores desplazados a España.

    • A los llamados “nómadas digitales que presten sus servicios a través de medios  
      informáticos y telemáticos.

    • A trabajadores “altamente cualificados” que vayan a prestar servicios a empresas  
      emergentes  o realicen actividades de formación, investigación, percibiendo por ello  
      una remuneración que represente más del 40% de sus rendimientos del trabajo y 
      actividad económica.

    • Se extiende la posibilidad de optar a este régimen a otros miembros de la unidad familiar  
      del impatriado principal: su cónyuge o el progenitor de sus hijos, los hijos menores 
      de 25 años y los hijos discapacitados, independientemente de su edad.
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LA RED INTERNACIONAL DE PLANIFICACIÓN PATRIMONIAL 
DE EDMOND DE ROTHSCHILD ESTÁ A SU DISPOSICIÓN PARA 

CUALQUIER INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

EXPERTISE
La legislación Española es compleja y es imprescindible obtener  asesoramiento 
jurídico antes de tomar cualquier decisión




